
 
 

RESOLUCIÓN No. 0144 
Febrero 27 de 2015 

 
“Por medio de la cual se da apertura a un Proceso de Contratación Pública” 

 
LA SUBDIRECTORA SECCIONAL DE APOYO A LA GESTIÓN – NARIÑO  

 

En uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, especialmente las que le 
confiere el articulo 36 y 51 del Decreto 016 de 2014, la ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, el Decreto Reglamentario 1510 de 2013, la Resolución No. 000013 de abril 07 
de 2014, resolución No. 0-1345 de Julio 31 de 2014, las demás normas concordantes 
y aplicables a Contratación Estatal y 
 

CONSIDERANDO 
  

Que el artículo 24 del Decreto 1510 de 2013 establece que la Entidad contratante 
debe ordenar la apertura del proceso de selección, mediante acto administrativo de 
carácter general. 
 
Que la Junta de Contratación de la Seccional Nariño, aprobó la iniciación del proceso 
de contratación y el pliego definitivo de condiciones, para ser publicados, en el Portal 
Único de Contratación. 
 
Que la Resolución No. 000013 de abril 07 de 2014, en su artículo tercero delega “en 
los Subdirectores Seccionales de Apoyo a la Gestión, la facultad de ordenar el gasto, 
realizar todos los actos y trámites inherentes a los procedimientos de selección y 
suscripción de contratos sin importar la modalidad y límite de cuantía, dentro de su 
Jurisdicción, así como sus respectivas adiciones hasta el máximo legal”. 
 
Que la Fiscalía General de la Nación – Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión 
Nariño, requiere adelantar el proceso de selección para contratar la “Adecuación por el 

sistema de precios unitarios fijos sin fórmula de ajuste, para realizar adecuaciones y 

mantenimiento correctivo y/o preventivo a las áreas de oficina con obra civil en las 

dependencias de la Fiscalía en Nariño y Putumayo y que consiste en construcción de 

estructuras, muros, pintura y acabados, instalaciones eléctricas entre otras”. 

 
Que en consecuencia, la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión - Nariño 
elaboró los pliegos de condiciones con base en los estudios y documentos previos 
presentados y lo aprobado por la Junta Seccional de Contratación. 
 
Que el Jefe de presupuesto de esta Subdirección Seccional expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 2115 de febrero 18 de 2015, por la suma de CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
OCHO MIL PESOS ($184.507.408). 



 
 

Que la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión – Nariño, publicó por el término 
de cinco (5) días hábiles el texto del proyecto de pliego de condiciones en la página 
www.colombiacompra.gov.co, para darle mayor publicidad al proceso, tal como lo 
establece el Decreto 1510 de 2013. 
 
Que se recibieron tres solicitudes de limitación del proceso de contratación a 
Mipymes, sin embargo las mimas no cumplían los requisitos exigidos por el Decreto 
1510 de 2013. 

 
Que este Despacho considera procedente dar apertura al proceso que tiene por 
objeto contratar a través del Proceso de Contratación FGN – PASTO – 3 – 2015 – 
Selección Abreviada de Menor Cuantía la “Adecuación por el sistema de precios unitarios 

fijos sin fórmula de ajuste, para realizar adecuaciones y mantenimiento correctivo y/o 

preventivo a las áreas de oficina con obra civil en las dependencias de la Fiscalía en Nariño 

y Putumayo y que consiste en construcción de estructuras, muros, pintura y acabados, 

instalaciones eléctricas entre otras”, conforme a lo establecido en la ley 80 de 1993, en 
la Ley 1150 de 2007 y en su Decreto Reglamentario 1510 de 2013. 
 
Que para llevar a cabo dicho proceso de selección se tiene previsto el siguiente 
cronograma: 

 

ACTIVIDAD FECHA HORARIO LUGAR 

Acto de apertura 
2 de marzo de 

2015 
8:00 am 

www.colombiacompra.gov.co 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Publicación pliego de 
condiciones definitivo 

2 de marzo de 
2015 

8:00 am – 12:00m 
2:00 pm – 6:00pm 

www.colombiacompra.gov.co 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Recepción de 
observaciones al pliego 
de condiciones definitivo 

2 a 4 de marzo 
de 2015 

8:00 am – 12:00m 
2:00 pm – 6:00pm 

subdir.apgestionnar@fiscalia.gov.co 
sdapg.contractualnar@fiscalia.gov.coS

ubdirección Seccional de Apoyo a la 
Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  

18-61 Edificio AMA Pasto cuarto piso 

Publicación respuestas a 
observaciones al pliego 
definitivo de condiciones 

5 de marzo de 
2015 

 
 

www.colombiacompra.gov.co 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
mailto:dirayfpas@fiscalia.gov.co
mailto:sdapg.contractualnar@fiscalia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

Manifestación de interés 
en participar (requisito 

habilitante) 

2 a 4 de marzo 
de 2015 

8:00 am – 12:00m 
2:00 pm – 6:00pm 

Correo electrónico: 
subdir.apgestionnar@fiscalia.gov.co 

sdapg.contractualnar@fiscalia.gov.co 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Audiencia de tipificación, 
estimación y asignación 

de riesgos 

3 de marzo de 
2015 

10:00 am 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Cierre y fecha límite 
para entrega de 

propuestas 

6 de marzo de 
2015 

Hasta las 11:00 a.m. 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto cuarto piso 

Evaluación de las 
propuestas 

9 de marzo de 
2015 

 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Publicación de las 
evaluaciones 

10 a 12 de 
marzo de 2015 

8:00 am – 12:00m 
2:00 pm – 6:00pm 

www.colombiacompra.gov.co 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Respuesta a 
observaciones a las 

evaluaciones 

13 de marzo de 
2015 

9:00 a.m. 

www.colombiacompra.gov.co 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Audiencia de 
adjudicación o 
expedición del 

acto de declaratoria 
desierta 

13 de marzo de 
2015 

9:00 a.m. 
Subdirección Seccional de Apoyo a la 

Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  
18-61 Edificio AMA Pasto 

Suscripción del contrato 
13 de marzo de 

2015 
 

Subdirección Seccional de Apoyo a la 
Gestión - Nariño – Carrera 23 No.  

18-61 Edificio AMA Pasto 

 
Expedición del registro 

presupuestal 
 

El día de la 
suscripción del 

contrato 
 

Carrera 23 No. 18-61 Edificio AMA 
Pasto cuarto piso 

mailto:dirayfpas@fiscalia.gov.co
mailto:sdapg.contractualnar@fiscalia.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 
 

 
Publicación del contrato 

en el SECOP 

Dentro de los 
tres (3) días 

hábiles 
siguientes a la 
suscripción del 

contrato 

 
 

www.colombiacompra.gov.co 

Plazo para la entrega de 
la garantía 

Dentro de los 
dos (2) días 

siguientes a la 
suscripción del 

contrato 

 
Carrera 23 No. 18-61 Edificio AMA 

Pasto quinto piso 

Plazo para la aprobación 
de la garantía 

El día de 
presentación de 

la garantía 
 

 
Carrera 23 No. 18-61 Edificio AMA 

Pasto quinto piso 

Suscripción del acta de 
inicio 

Una vez 
legalizado el 

contrato 
 

Carrera 23 No. 18-61 Edificio AMA 
Pasto 

 
Que el pliego de condiciones definitivo de este proceso de contratación podrá ser 
consultado a partir del día 2 de marzo de 2015, directamente en la página 
www.colombiacompra.gov.co y/o en la Carrera 23 No. 18-61 Edificio AMA Pasto 
Quinto Piso, de la ciudad de Pasto. 
 
Que se convoca a las veedurías ciudadanas para que realicen el control social al 
presente proceso de contratación, a través de consultas en la página del Portal Único 
de Contratación www.colombiacompra.gov.co. 
 
En merito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Dar apertura al Proceso de Contratación FGN-PASTO-3-
2015, en la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, para contratar la 
“Adecuación por el sistema de precios unitarios fijos sin formula de ajuste, para realizar 

adecuaciones y mantenimiento correctivo y/o preventivo a las áreas de oficina con obra civil 

en las dependencias de la Fiscalía en Nariño y Putumayo y que consiste en construcción de 

estructuras, muros, pintura y acabados, instalaciones eléctricas entre otras”, conforme a lo 

establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y en su Decreto Reglamentario 
1510 de 2013, a partir del día 2 de marzo de 2015. 
 



 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Designar para realizar la evaluación jurídica a la Profesional 
de Gestión I con funciones de Jefe de la Sección de Apoyo Jurídico a la Gestión 
Administrativa, de la Subdirección Seccional de Apoyo a la Gestión – Nariño. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Designar para realizar la evaluación técnica a la Profesional 
de Gestión II, Sonia Patricia Carvajal Argoty y a la Secretaria I, Magdalena Perez 
Cortes, de la Sección de Gestión Contractual de la Subdirección Seccional de Apoyo 
a la Gestión – Nariño. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Designar para realizar la evaluación financiera al Profesional 
de Gestión II, con funciones de Jefe la Sección Financiera, de la Subdirección 
Seccional de Apoyo a la Gestión - Nariño. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Designar como supervisor del contrato al Técnico Investigador 
II, Richard Padilla Jojoa, adscrito a la Subdirección Seccional de Policia Judicial CTI 
Pasto - Nariño. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Publicar la presente Resolución, junto con el texto definitivo de 
los pliegos de condiciones en la página www.colombiacompra.gov.co, de acuerdo a 
los preceptos legales antes citados. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

San Juan de Pasto, 27 de Febrero de 2015 
 
 
 
 
 

 
 

ANGELICA BECERRA ERASO 
Subdirectora Seccional de Apoyo a la Gestión – Nariño  

 
 
 
 

 
ACTIVIDAD NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: YOVANNI ACOSTA NASNER  27/02/2015 

Revisó: SONIA CARVAJAL  27/02/2015 

Aprobó: ANGELICA BECERRA ERASO  27/02/2015 
Los  arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/

